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LA JEFE DE LA OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN DEL MINISTERIO DE  
VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO 

 
 

 CERTIFICA QUE: 

 
El Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio requiere la contratación para llevar a 

cabo el siguiente objeto: “Prestar servicios profesionales especializados para el 
análisis, gestión y seguimiento a los compromisos y metas institucionales asociados 
a la implementación de las políticas, programas y planes del Sector Vivienda, 

Ciudad y Territorio, en el marco de la planeación estratégica.”, el cual deberá ser 
ejecutado por una persona natural que demuestre la idoneidad o experiencia 

requerida en los aspectos indicados en el estudio previo. 
 
Que una vez verificada la información y documentación aportada por la contadora 

pública Claudia Patricia Morales Morales, identificada con cédula de ciudadanía No. 
51.992.916 de Bogotá, se concluye que acredita: título profesional de contadora 

pública con especialización en auditoría de control interno ya seguramiento y más 
de 42 meses de experiencia profesional relacionada con el objeto, cuyo perfil 
contribuye al análisis, gestión y seguimiento de compromisos y metas 

institucionales para fortalecer e implementar las políticas, planes y programas del 
Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, brindando apoyo directo a la Coordinadora del 

Grupo de Planeación y Seguimiento. Este apoyo fortalece la planeación estratégica, 
asegura el seguimiento sistemático a los indicadores del PND, PEI y PAI, consolida y 
analiza información estratégica, y aporta insumos técnicos para la toma de 

decisiones y el reporte oportuno de resultados institucionales. Por lo tanto, se 
concluye que la futura contratista cuenta con la capacidad e idoneidad para cumplir 

con el objeto del contrato de prestación de servicios profesionales. 
 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 
1082 de 2015 y la Directiva Presidencial 01 de 2022. 
 

La presente certificación se expide en la ciudad de Bogotá, D.C., a los 4 días del 
mes de mayo de 2026. 

 
 
 

MARÍA CLARA RODRÍGUEZ GONZÁLEZ 
Jefe de la oficina Asesora de Planeación 

 
Elaboró: Diego Alejandro Puentes Soler – contratista OAP 
Revisó: Mario Alonso Moreno Montes – contratista OAP 

 
Nota: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013 y las demás normas que los modifiquen, 
adicionen o complementen, le informamos que usted puede conocer la Política de Tratamiento de los Datos 
Personales del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, Resolución 0783 del 2021, a través del siguiente link: 
https://www.minvivienda.gov.co/sites/default/files/procesos/0783_2021.pdf  

https://www.minvivienda.gov.co/sites/default/files/procesos/0783_2021.pdf



